
ACTA º En la ciudad de Montevideo, el día  30 de agosto de 2019, en Avda. 18 de Julio 

1360, piso 2, comparecen: POR PARTE PROPONENTE: Katherine Carballo C.I________. 

POR INTENDENCIA DE MONTEVIDEO: Jorge Buriani-------------------------------------------------

A los efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto en el reglamento de Montevideo Decide

(en particular, artículos 5, 6 y 8), se procede a: a) dar lectura a la idea del proponente

“Hospital público gratuito para animales” Código de la idea: MVD-2019-06-493

(resolución 1792/2019 de 8/4/2019) ; b) dar respuesta en cuanto a su viabilidad; c) dar

cuenta  del  reglamento  aplicable  en  el  proceso  de  la

iniciativa.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Idea: “Hospital público gratuito para animales” Código de la idea: MVD-2019-06-493

Proponente: Katherine Carballo

Fecha: 22/06/2019

Fundamentación (literal):

Q haya un hospital público para animales publico para q la gente q tiene bajos recursos

pueda atender a su mascota así como también la gente pueda llevar animales abandonado

en las calles

IDEAS 2019



Respuesta de Montevideo Decide sobre su viabilidad: no viable

Respecto  a  la  propuesta  debe  decirse  que no existen  previsiones presupuestales  que

permitan  avalar  una  iniciativa  como  la  presentada.  Las  propias  características  de  su

implementación implicarían en términos jurídico-financieros el necesario concurso de otras

voluntades.

Paralelamente,  en el  marco de las  disposiciones legales vigentes,  en  particular  la  Ley

Orgánica Departamental, y en aplicación del principio de especialidad, resulta cuestionable

la  competencia  del  Ejecutivo  Departamental  para  concretar  una  propuesta  como  la

presentada.

Este marco genera un escenario en el que someter a votación una propuesta que está

Institución  no  puede  llevar  adelante  por  sí,  y  en  una  temática  tan  sensible,  resulta

improcedente.

Esto no quita la posibilidad de que en el marco de iniciativas privadas concretas o aún en

coordinación con otros órganos del Estado con competencia en la materia, exista alguna

posibilidad de que el Ejecutivo Departamental pueda brindar apoyos específicos.
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